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ACTA No. 030-2019 2 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA GUIÓN DOS MIL DIECINUEVE, CELEBRADA 3 

POR LA JUNTA DIRECTIVA DEL COLEGIO DE LICENCIADOS Y PROFESORES EN LETRAS, 4 

FILOSOFÍA, CIENCIAS Y ARTES, EL VIERNES CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE, A LAS 5 

DIECINUEVE HORAS, EN LA SALA DE SESIONES DE LA SEDE DEL COLEGIO EN SAN JOSÉ. 6 

MIEMBROS PRESENTES 7 

López Contreras Fernando, M.Sc.  Presidente 8 

Vargas Ulloa Gabriela, M.Sc.   Vicepresidenta 9 

Badilla Jara Jacqueline, Dra.    Secretaria 10 

Domian Asenjo Ana Cecilia, M.Sc.  Prosecretaria 11 

Soto Solórzano Geovanny, M.Sc.  Tesorero 12 

Velásquez Valverde Jairo, M.Sc.  Vocal I   13 

Jiménez López Ingrid, M.Sc.             Vocal II  14 

PRESIDE LA SESIÓN:     M.Sc. Fernando López Contreras  15 

SECRETARIA:        Dra. Jacqueline Badilla Jara 16 

Se cuenta con la presencia de la Licda. Andrea Peraza Rogade, Fiscal 17 

ORDEN DEL DÍA 18 

CAPÍTULO I:   REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 19 

Artículo 1:       Comprobación del quórum. 20 

Artículo 2:     Revisión y aprobación del orden del día de la sesión 030-2019. 21 

CAPÍTULO II:   LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 029-2019 22 

Artículo 3:    Lectura, comentario y conocimiento del acta 029-2019 del 26 de marzo de 2019 23 

CAPÍTULO III:     ASUNTOS PENDIENTES DE RESOLVER 24 

Artículo 04:  Conocimiento de varios oficios 25 

a) Oficio de la Junta Directiva de la Academia Costarricense de Filosofía y Pensamiento Complejo 26 

b) Política POL-PRO-FIND02 Inversiones. 27 

c) Oficio CLP-AL-033-2019 Asunto: Oferta de venta de la finca. 28 

d) Oficio CLP-DE-035-03-2019 Asunto: En relación a la compra del sistema ERP del Colegio. 29 

e) Contrato AL 060-2018 Estudio Clima Organizacional.  30 
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f) Informe final del Auditor Informático de la empresa White Jaquars Cyber Security. 1 

g) Oficio CLP-AL-029-2019 Asunto: Manual para el funcionamiento de las Juntas Regionales del 2 

Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes. 3 

Artículo 05:   Audiencias  4 

a) Informe guía de afectividad y sexualidad. 5 

b) Programas de Estudios Sociales y Cívica para IV Ciclo ED. 6 

Artículo 06:   Horario de oficinas administrativas durante la Semana Santa. 7 

Artículo 07:    Revocatoria del acuerdo 28 de la sesión 011-2019 del 07 de enero 2019. 8 

Artículo 08:    Revocatoria del acuerdo 14 de la sesión 010-2019 del 05 de febrero 2019.    9 

CAPÍTULO IV:     ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 10 

Artículo 09:  UI-REINC-145-2019 Solicitudes de reincorporación. 11 

Artículo 10: UI-RET-444-2019 Solicitudes de retiro.   12 

Artículo 11:     SI-013-2019-Adm Incorporaciones. 13 

Artículo 12:  SI-014-2019 Aprobación de juramentación adicional (25 de abril 2019). 14 

CAPÍTULO V:    ASUNTOS DE TESORERÍA  15 

Artículo 13:    Aprobación de pagos.    16 

Artículo 14:    Oficio CLP-TES-66-2019. 17 

CAPÍTULO VI:     ASUNTOS DE DIRECTIVOS 18 

Artículo 15:      Presidencia: Comunicado de conformación de la Junta Directiva 2019-2022   19 

CAPÍTULO VII:    ASUNTOS VARIOS 20 

Artículo 16: Informes varios. 21 

CAPÍTULO IX:    CIERRE DE SESIÓN 22 

CAPÍTULO I:   REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 23 

Artículo 1:       Comprobación del quórum. 24 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente de Junta Directiva, verifica el quórum, estando 25 

presentes los miembros de la Junta, a quienes saluda y manifiesta que al ser la primera sesión como 26 

miembros de Junta Directiva 2019-2022, pide a Dios los acompañe e ilumine para la toma de las 27 

mejores decisiones para el Colegio. 28 

Artículo 2:     Revisión y aprobación del orden del día de la sesión 030-2019. 29 
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Conocido el orden del día la Junta Directiva acuerda: 1 

ACUERDO 04: 2 

APROBAR EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: CAPÍTULO I: REVISIÓN Y APROBACIÓN 3 

DEL ORDEN DEL DÍA./ CAPÍTULO II:  LECTURA, COMENTARIO Y CONOCIMIENTO 4 

DEL ACTA 029-2019./  CAPÍTULO III: ASUNTOS PENDIENTES POR RESOLVER./ 5 

CAPÍTULO IV:  ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA./ CAPÍTULO V:  ASUNTOS DE 6 

TESORERÍA./  CAPÍTULO VI:  ASUNTOS DE FISCALÍA./   CAPÍTULO VII:  ASUNTOS 7 

DE DIRECTIVOS./  CAPÍTULO VIII: ASUNTOS VARIOS./  CAPÍTULO IX: CIERRE DE 8 

SESIÓN./ APROBADO POR SIETE VOTOS./ 9 

El señor Presidente insta a los presentes a tomar acuerdo para autorizar la permanencia del personal 10 

administrativo que asiste a la Junta Directiva durante las sesiones, por lo menos mientras la Junta 11 

Directiva revise la política correspondiente.   12 

Externa que la presencia del Director Ejecutivo y Asesora Legal deben responder a un acuerdo.  En 13 

el caso de la Licda. Andrea Peraza Rogade, Fiscal, según lo establece la Ley del Colegio, se 14 

continuará invitando a las sesiones.  15 

Indica que en el acuerdo debe de quedar implícito la presencia del apoyo secretarial de la Sra. 16 

Maritza Noguera Ramírez, quien permanentemente brinda el apoyo secretarial a la Junta Directiva.  17 

Aclara que las sesiones de Junta Directiva son privadas y desde la norma, para que ingrese alguien 18 

a la sesión debe mediar un acuerdo para que la persona ingrese o se incluya previamente en el 19 

orden del día, el cual se aprueba previo al desarrollo de la sesión. 20 

Conocida esta solicitud la Junta Directiva toma los siguientes acuerdos: 21 

ACUERDO 02: 22 

Autorizar a la Sra. Maritza Noguera Ramírez, Secretaria de Actas, para que 23 

permanezca presente durante las sesiones que realice la Junta Directiva./  24 

Aprobado por siete votos./  ACUERDO FIRME./ 25 

Comunicar a la Junta Directiva y a la Sra. Maritza Noguera Ramírez, Secretaria de 26 

Actas./ 27 

El señor Presidente, añade que en algunos órganos se estila que el Asesor Legal ingresa cuando 28 

el órgano lo requiera.  En Colypro, se ha hecho costumbre que el Director Ejecutivo y el Asesor 29 
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Legal estén siempre presentes; aspecto que se debe de revisar en la política POL-JD13 1 

“Sesiones de Junta Directiva”. 2 

La idea es que para la sesión de hoy y mañana, medie un acuerdo invitar al Director Ejecutivo 3 

y Asesora Legal, para analizar los puntos de la agenda de hoy. 4 

Conocida esta solicitud la Junta Directiva toma los siguientes acuerdos: 5 

ACUERDO 03: 6 

Autorizar el ingreso de la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal y del Lic. 7 

Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, durante la sesión 030-2019.  Esto en tanto 8 

se revise la política que norma este tema./  Aprobado por siete votos./  ACUERDO 9 

FIRME./ 10 

Comunicar a la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal./ 11 

ACUERDO 04: 12 

Requerir la presencia de la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal, para la 13 

sesión 031-2019, del sábado 06 de abril de 2019./  Aprobado por siete votos./  14 

ACUERDO FIRME./ 15 

Comunicar a la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal./ 16 

El M.Sc. López Contreras, Presidente, solicita a la M.Sc. Ana Cecilia Domian Asenjo, 17 

Prosecretaria, realice la oración de inicio. 18 

ACUERDO 05: 19 

Establecer los días viernes y sábado para realizar las sesiones ordinarias.  En caso 20 

de que se requiera sesionar otro día, mediará un acuerdo; el lugar y hora lo definirá 21 

la Presidencia./  Aprobado por siete votos./  Declarado en Firme por siete votos./ 22 

Comunicar a la Junta Directiva, a la Dirección Ejecutiva, a la Asesoría Legal, a la 23 

Auditoría Interna y a la Unidad de Secretaría./  24 

CAPÍTULO II:   LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 029-2019 25 

Artículo 3:    Lectura, comentario y conocimiento del acta 029-2019 del 29 de marzo de 26 

2019. 27 

 Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 28 

ACUERDO 06: 29 
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Dar por conocida el acta número veintinueve guión dos mil diecinueve del 1 

veintinueve de marzo del dos mil diecinueve, con las modificaciones de forma 2 

hechas./ ACUERDO FIRME./ Aprobado por siete votos./ 3 

CAPÍTULO III:     ASUNTOS PENDIENTES DE RESOLVER 4 

Artículo 04:  Conocimiento de varios oficios 5 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, informa que cuando ingresó a la oficina, aparte de 6 

que no le entregaron inventario, la mayoría de los documentos los maneja la Encargada de la Unidad 7 

de Secretaría, en este caso la Sra. Nury Barrantes Quesada, quien se encontraba con licencia por el 8 

fallecimiento del padre.  Por lo anterior, tanto la Sra. Estefany Núñez Jiménez, Secretaria y la Sra. 9 

Maritza Noguera Ramírez, Secretaria de Actas, le han estado colaborando en la revisión de los 10 

documentos que se encuentran pendientes por resolver; con el objetivo de atenderla gradualmente 11 

según el nivel de importancia que pueden tener los documentos. 12 

Añade que el siguiente es un listado de los documentos que se encuentran pendientes: 13 

a) Oficio de la Junta Directiva de la Academia Costarricense de Filosofía y Pensamiento Complejo.   14 

(Anexo 01). 15 

b) Política POL-PRO-FIND02 Inversiones.   (Anexo 02). 16 

c) Oficio CLP-AL-033-2019 Asunto: Oferta de venta de la finca.   (Anexo 03). 17 

d) Oficio CLP-DE-035-03-2019 Asunto: En relación a la compra del sistema ERP del Colegio.  (Anexo 18 

04). 19 

e) Contrato AL 060-2018 Estudio Clima Organizacional.  (Anexo 05). 20 

f) Informe final del Auditor Informático de la empresa White Jaquars Cyber Security.   (Anexo 06). 21 

g) Oficio CLP-AL-029-2019 Asunto: Manual para el funcionamiento de las Juntas Regionales del 22 

Colegio de Licenciados y Profesores en Letras, Filosofía, Ciencias y Artes.   (Anexo 07). 23 

El señor Presidente reitera que los anteriores puntos se agendarán en las próximas sesiones. 24 

Artículo 05:   Audiencias  25 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, informa que la presentación que realizará el 26 

Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, obedece al acuerdo 03 tomado por la Junta 27 

Directiva en la sesión 052-2018 del 14 de junio de 2018, el cual señala: 28 

“ACUERDO 03: 29 
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Dar por recibido el oficio CLP-053-06-2018 DDPH de fecha 08 de junio de 2018, suscrito por el 1 

M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, en 2 

respuesta al acuerdo 25 sesión 014-2018.  Aprobar la contratación del Centro de Psicología y 3 

Desarrollo Humano (CPDH), cédula jurídica número 3-101-588623, con la finalidad de que se 4 

realice un análisis y emita criterio sobre las guías de “Afectividad y Sexualidad” en especial las 5 

de décimo año.  Dicho criterio deberá ser presentado ante la Unidad de Secretaría a más tardar 6 

el viernes 13 de julio de 2018. El rubro se tomará de la partida presupuestaria Proyectos de 7 

Junta Directiva./  Aprobado por nueve votos./ 8 

Comunicar al M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo Profesional y 9 

Humano y a la Unidad de Secretaría./” 10 

Añade que también el Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, realizará 11 

presentación del Programa de Educación para la Afectividad y la Sexualidad Integral de Décimo 12 

Año, según lo solicitó la Junta Directiva, mediante acuerdo 03 tomado en la sesión 111-2018 13 

del 04 de diciembre del 2018, el cual señala: 14 

“ACUERDO 03: 15 

Dar por recibido el oficio CLP-110-11-2018 DDPH de fecha 30 de noviembre de 2018, suscrito 16 

por el M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, 17 

en respuesta acuerdo 18 sesión 064-2018.  Dejar este oficio para estudio de los miembros de 18 

Junta Directiva y solicitar a la Presidencia valore el otorgar audiencia al M.Sc. Alfaro Cordero, 19 

en una próxima sesión./  Aprobado por nueve votos./ 20 

Comunicar al M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo Profesional y 21 

Humano, a la Presidencia y a la Unidad de Secretaría./” 22 

Al ser las 8:00 p.m. el M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, autoriza el ingreso del Lic. 23 

Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, la M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal; el 24 

M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe, el Lic. Eduardo López Murillo, Gestor, la Licda. Mayra 25 

Alejandra Montiel Oviedo, Gestora y la Licda. Rocío Ramírez, Gestoras; todos del Departamento 26 

de Desarrollo y Humano, quienes al ingresar saludan a los presentes. 27 

El M.Sc. López Contreras, Presidente, informa a los colaboradores del Departamento de 28 

Desarrollo y Humano que disponen de treinta minutos para la presentación de cada informe. 29 



Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 

Nº 030-2019                                   05-04-2019 

 
   

 

 

 

 

 

7

a) Informe guía de afectividad y sexualidad.   (Anexo 08). 1 

El M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, 2 

presenta a los miembros de Junta Directiva a los colaboradores que lo acompañan y su persona. 3 

Informa que en su momento las dos investigaciones se solicitaron en función a dos coyunturas 4 

por ciertos elementos psicológicos, religiosos, a la ética y moralidad.   5 

En cuanto al programa de estudios sociales y cívica se presentó por una duda respecto a las 6 

bases y otras fuentes.  Añade que a partir de eso los especialistas, tanto de elementos 7 

disciplinares y curriculares generaron dos productos que presentaran el día de hoy. 8 

El Lic. Eduardo López Murillo, Gestor del Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, 9 

saluda a los presentes y realiza la siguiente presentación (anexo 10): 10 

Agenda / Temas a abordar:  11 

1. Análisis de la Política Nacional de Educación para la Afectividad y la Sexualidad Integral y 12 

del Programa de Educación para la Afectividad y la Sexualidad Integral de Décimo Año.  13 

2. Informe técnico del análisis de los Programas de Educación de Estudios Sociales y Educación 14 

Cívica.  15 

Eduardo López Murillo, Gestor Académico 16 

Mayra Montiel Oviedo, Gestora Académica 17 

Rocío Ramírez González, Analista Curricular 18 

Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, Colypro 19 

Análisis de la Política Nacional de Educación para la Afectividad y la Sexualidad Integral y del 20 

Programa de Educación para la Afectividad y la Sexualidad Integral de Décimo Año.  21 

Eduardo López Murillo, Gestor Académico  22 

Ma. Rocío Ramírez González, Analista Curricular 23 

Departamento de Desarrollo Profesional y Humano 24 

PRESENTACIÓN 25 

En respuesta al oficio CSE-SG-0265-2017 enviado por parte del Consejo Superior de Educación 26 

a la Junta Directiva Nacional en donde menciona el acuerdo N°02-20-2017 que indica:  27 

“Remitir la Propuesta “Política de Educación para la Afectividad y Sexualidad Integral”, a criterio 28 

de: Conferencia Episcopal, Universidad Católica, Alianza Evangélica, Escuela de Teología de la 29 
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Universidad Nacional, Colegio de Profesionales en Orientación, Colegio de Licenciados y 1 

Profesores, Asociación Nacional de Educadores, Sindicato de la Educación Costarricense, 2 

SINAPRO y Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza.”  3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

• Actualización del marco conceptual sobre sexualidad acorde con el consenso internacional y 10 

el desarrollo teórico y científico en esta materia desde el Enfoque de Derechos. 11 

• Coherente con el marco jurídico y político de C.R. de los últimos 10 años.  12 

REFERENTES  13 

• Lineamientos metodológicos de MIDEPLAN (2016) para la formulación de políticas en CR. 14 

• OMS, OPS, Enfoque de Derechos Humanos.  15 

• Política Nacional de Sexualidad 2010-2021 (MINSA, 2011): información, acceso a servicios, 16 

empoderamiento. 17 

• Encuestas Nacionales de Salud Sexual y Reproductiva (2010 y 2015), señalan rol de la 18 

persona docente e información.  19 

• Consenso de Montevideo sobre Población y Desarrollo (CEPAL, 2013), normativa 20 

internacional ratificada por CR. 21 

Una estrategia “para la construcción de sociedades más igualitarias, respetuosas de las 22 

diversidades, que promuevan y garanticen el bienestar y el desarrollo de todas y todos.” (pp.6) 23 

Investigación realizada por MEP e INAMU, 2015 acerca de la implementación del Programa de 24 

Afectividad y Sexualidad en el III Ciclo. 25 

• Poca apropiación y resistencias por parte de docentes de Ciencias. 26 

• Posiblemente por el requerimiento del tiempo para abordar contenidos de Ciencias.  27 

• Capacitación insuficiente para la implementación de procesos de EASI, que afecta la 28 

cobertura.  29 
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• Carencia de recursos metodológicos requeridos.  1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

Todo esto, según la propuesta, genera incidencia sobre la 11 

 población estudiantil en algunos aspectos fundamentales: 12 

a) Conocimientos limitados sobre sexualidad.  13 

b) Dificultad para la toma de decisiones. 14 

c) Carencia en habilidades de autocuidado (salud sexual y reproductiva). 15 

d) Coexisten conocimientos correctos y mitos.  16 

e) Relaciones sexuales sin protección, ITS, aumento casos VIH.  17 

f) Aumento embarazos no planeados en mujeres adolescentes. 18 

g) Relaciones abusivas y violencia sexual. 19 

h) Irrespeto a la diversidad sexual.  20 

Esta Política 21 

Busca “establecer el marco general para que el sistema educativo costarricense garantice el 22 

derecho efectivo de sus estudiantes a una educación para la afectividad y sexualidad que sea 23 

integral, científica, actualizada, contextualizada, inclusiva y que les permita desarrollar 24 

conocimientos, actitudes y habilidades para la vivencia plena y responsable de su sexualidad.” 25 

  26 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

PRINCIPALES HALLAZGOS  12 

1. Garantizar los derechos de la población estudiantil en materia de educación integral, 13 

el desarrollo de competencias y habilidades para la vida desde DDHH, procesos de toma 14 

de decisiones éticas y bienestar personal-social.  15 

2. Integra elementos formativos desde las dimensiones corporal, afectiva, ética y espiritual que 16 

fortalecen el vínculo interpersonal, la construcción de valores- actitudes, las prácticas 17 

orientadas a mejorar la convivencia social y personal, el establecimiento de vínculos 18 

afectivos, el pensamiento crítico y la construcción de proyectos de vida.  19 

3. El manejo que la y el docente deberán tener y controlar trasciende aspectos emocionales y 20 

vivenciales que requieren de competencias propias para abordar diversas 21 

situaciones. Deberán contar con una formación sólida, congruente y pertinente con los 22 

principios de esta política. 23 

4. Acompañarse de recursos y materiales que garanticen el propósito general de esta política: 24 

garantizar el derecho a una educación actualizada, contextualizada, inclusiva, 25 

científica e integral.  26 

5. El involucramiento de diversos actores es fundamental y particularmente, el de la familia 27 

(en sentido amplio) como principal agente educativo en procesos de formación de la 28 
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afectividad y sexualidad, (referente más significativo al modelar valores, actitudes y 1 

conductas asociadas a la vivencia de la sexualidad y de la dimensión afectiva.) 2 

Recomendaciones 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

  23 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

“Informe sobre el Programa de Estudios de Educación para la 10 

Afectividad y Sexualidad Integral 11 

correspondiente a décimo año de la educación diversificada 12 

del Ministerio de Educación Pública 13 

Lic. Sender Herrera Sibaja, M.Psc.  14 

Centro de Psicología y Desarrollo Humano  15 

09 de agosto 2018 16 

Implicaciones Operativas  17 

(retos, desafíos, oportunidades de mejora, 18 

 implicaciones para docentes responsables y discentes) 19 

1) El Programa constituye un componente de la EASI, sin embargo, no resulta ser el universo 20 

de la educación en este tema. Por ende, la principal implicación operativa es la 21 

participación de la comunidad educativa en la promoción del ejercicio de los 22 

derechos humanos, incluido el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos de 23 

manera responsable, plena y respetuosa de la diversidad.  24 

2) Es necesario que se mantenga un proceso de mejora continua de la Educación para la 25 

Afectividad y Sexualidad Integral, la cual puede fortalecerse mediante la revisión de la 26 

mejor evidencia disponible en el tema. 27 

3) Se requiere complementar el aporte en mediación pedagógica que lleva a cabo el 28 

Programa de Estudios de Educación para la Afectividad y Sexualidad Integral mediante: 29 
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4) El uso de materiales estéticos y significativos para las personas discentes, que faciliten 1 

una mediación pedagógica del tratamiento desde la forma.  2 

5) La capacitación y formación continua de las personas docentes para el desarrollo de 3 

conocimientos sobre el tema, así como en habilidades y competencias en metodologías 4 

socioconstructivistas.”  5 

El señor Presidente sugiere remitir el informe al Consejo Superior de Educación para que lo 6 

tome como insumo, para la confección de material y elaboración de políticas, sí así lo 7 

consideran.  Esto porque el señor Ministro de Educación Pública, durante las sesiones del 8 

Consejo, ha manifestado que nadie les remite insumos.  Considera que su interés de enviar 9 

investigaciones al Consejo, para manifestar el interés del Colypro en ser parte del mejoramiento 10 

de la educación, aportando, construyendo. 11 

Además, indica que la investigación es muy interesante; sin embargo, le falta aterrizar en 12 

situaciones reales que se viven en los colegios; se menciona el tema de la resistencia de la poca 13 

aceptación.  La investigación arroja aspectos importantes, por lo que se debe de puntualizar en 14 

algunos aspectos, donde definitivamente no está llegando la política por ello se dificulta 15 

visualizar los resultados. 16 

Recalca la importancia que el Consejo Superior de Educación, cuente con este tipo de insumos, 17 

los cuales deben de ser lo más aterrizados posibles, porque pareciera ser que pocas 18 

instituciones realizan investigación sobre este tema. 19 

El Lic. López Murillo, agradece a los presentes la atención y espacio brindado. 20 

b) Programas de Estudios Sociales y Cívica para IV Ciclo ED.   (Anexo 10). 21 

 La Licda. Rocío Ramírez González, Gestora, continua con la presentación: 22 

“Informe técnico del análisis de los Programas de Educación 23 

de Estudios Sociales y Educación Cívica de Cuarto Ciclo. 24 

Alejandra Montiel  25 

Ma. Rocío Ramírez 26 

Departamento de Desarrollo Profesional y Humano 27 

PRESENTACIÓN 28 
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De conformidad con el acuerdo 18 de la sesión ordinaria 064-2018, celebrada el 26 de julio de 1 

2018, en la que se tomó el siguiente acuerdo:   2 

“Solicitar al Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, realice un estudio en los 3 

programas de Cuarto Ciclo y temario de Bachillerato de Estudios Sociales y Cívica, con la 4 

finalidad de determinar la pertinencia del enfoque con relación a la realidad nacional…” 5 

ASPECTOS CURRICULARES GENERALES 6 

ANÁLISIS DE PROGRAMAS 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 



Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 

Nº 030-2019                                   05-04-2019 

 
   

 

 

 

 

 

15 

Componentes de relación entre los programas 1 

a. El aporte histórico de la democracia y sus formas de participación y representación en la 2 

sociedad contemporánea, para la reflexión y construcción del sistema político costarricense.  3 

b. La evolución de procesos electorales a nivel mundial como elemento reflexivo para el análisis 4 

del sistema electoral costarricense.  5 

c. La trasformación social, los patrones espaciales y la dinámica poblacional global y sus aportes 6 

en la construcción de una sociedad incluyente, democrática, garante de los derechos 7 

humanos y políticas públicas.  8 

Hallazgos / Estudios Sociales 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

 18 

Síntesis curricular 19 

1. No existe diferencia temática entre los programas y los temarios de pruebas de bachillerato.  20 

2. Los programas incorporan temas de actualidad nacional e internacional.  21 

 Limitaciones:  22 

• Abordaje y profundidad. 23 

• Orden de presentación.  24 

• Dominio por parte del docente.  25 

• Procesos de evaluación, seguimiento y acompañamiento (incompatibles). 26 

Consideraciones 27 

a. Responden a procesos de las ciencias sociales. 28 

b. Prevalece una marcada desarticulación y ordenamiento en los contenidos. 29 
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c. La débil o carente línea crítica de desarrollo de contenidos. 1 

d. Incongruencia entre los procesos de mediación pedagógica y los sistemas de evaluación.  2 

e. Carencia de directrices y procesos que promuevan la gestión colectiva institucional, familiar 3 

y comunal. 4 

 Recomendaciones curriculares 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

La Licda. Mayra Alejandra Montiel Oviedo, Gestora, continua con la presentación, la cual es 12 

desde el punto de vista histórico: 13 

“Sobre los elementos Sociales y de índole Realidad Nacional de los Programas de Estudios 14 

Sociales y Educación Cívica, IV ciclo. 15 

Realidad Nacional 16 

“Ocurrente de manera tangible en los Acontecimientos del país”. “No aporta del pasado”, “Es 17 

inmediato y aborda lo que compone al país en términos de organización política” 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

-Transformaciones sociales, económicas y políticas de la guerra fría. 26 

-Los patrones espaciales de interdependencia e interconexión en la sociedad globalizada. 27 

La interconexión e interdependencia global desde la mirada geográfica. 28 

Costa Rica en el siglo XX hasta la crisis de la década de 1980 (1900-1980) 29 
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La sociedad costarricense en la primera mitad del siglo XX 1 

La sociedad costarricense de 1950 a 1980 2 

La Costa Rica actual: Estado, economía y sociedad desde 1980 3 

Conceptos básicos: Régimen político, democracia, dictadura, autoritarismo, ideología.  4 

2. Regímenes políticos en el mundo contemporáneo: democráticos, dictatoriales autoritarios, 5 

populistas, islámicos, pluripartidistas y unipartidistas  6 

Organización institucional de Costa Rica: a) Características: • Constitucionalismo. • 7 

Presidencialismo. • Poderes del Estado: deberes, atribuciones y dependencias (según la 8 

Constitución Política). • Mecanismos de incidencia: cartas, reuniones, presentación de 9 

propuestas. • Mecanismos para la rendición de cuentas: informe de labores. • Gobierno local: 10 

funciones. b) Abolición del ejército en Costa Rica: trascendencia. c) Desafíos de la organización 11 

institucional: • Transparencia (acciones contra la corrupción). • Gobernabilidad (legitimidad, 12 

eficacia y eficiencia).  13 

Mi participación fortalece el sistema electoral. 14 

Conceptos básicos: sistema electoral, código electoral, partido político, campaña electoral, 15 

elección, deuda política, participación, sufragio, abstencionismo, opinión pública, propaganda, 16 

ideología, pluralismo, programa de gobierno, bipartidismo-multipartidismo.  17 

Comunicación política (componentes emotivos y racionales): a) Propaganda: campaña electoral 18 

presidencial más reciente. b) Discursos: proceso elector 19 

Agendas políticas: congresos ideológicos de los partidos políticos más recientes y programas de 20 

gobierno.  21 

El Estado costarricense garante de la igualdad de oportunidades. 22 

Conceptos básicos: Estado, política pública, trabajo, educación, salud, derecho, deber, igualdad 23 

de oportunidades, acciones afirmativas, equidad, práctica institucional, normas.  24 

Políticas públicas inclusivas: - Concepto de política inclusiva. El Estado solidario; la Reforma 25 

Social de 1940; la política de salarios crecientes y el Estado desarrollista. - 26 

Política de Financiamiento público de la educación: Art. 78 de la Constitución y asignación del 27 

6% del PIB como inversión mínima en educación b) Salud y seguridad social: - Política de 28 

Garantías Sociales y derecho universal. 29 
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- Ley de Protección al Trabajador: artículo 1 Políticas Selectivas a) Políticas de vivienda social. 1 

Ejemplo: Cooperativa de Casas Baratas para la Familia b) Políticas de asistencia social y lucha 2 

contra la pobreza: Ejemplos: Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares; Instituto 3 

Mixto de Ayuda Social (IMAS); Régimen no contributivo de pensiones de la CCSS.” 4 

Al concluir la presentación la Licda. Montiel Oviedo, agradece el espacio brindado. 5 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, expresa que en el Consejo Superior de 6 

Educación, se ha estado discutiendo acerca de las pruebas FARO, las cuales excluyen los 7 

estudios sociales y cívica, no se excluye por pura casualidad, sino porque también se detecta 8 

que tienen problemas, algunas situaciones particulares, además los especialistas en materia de 9 

evaluación indican que no tienen los conductos adecuados para poder elaborar ítemes que se 10 

enfoquen en lo que se quiere con las pruebas FARO,  que es el tema de las habilidades. 11 

Considera importante presentar este tema al Consejo Superior de Educación, como aporte del 12 

colegio profesional, en aras de lo que tiene que hacer la administración, con relación a los 13 

programas de Estudios Sociales y Cívica. 14 

Felicita a las colaboradoras Ramírez González y Montiel Oviedo, por la presentación, la cual está 15 

muy bien argumentada. 16 

Añade que acaba de conversar con el señor Ministro de Educación Pública, quien está dispuesto 17 

a recibirlos el martes 23 de abril de 2019, a las 5:00 p.m. en una sesión del Consejo, para que 18 

le presenten el “Análisis de la Política Nacional de Educación para la Afectividad y la Sexualidad 19 

Integral y del Programa de Educación para la Afectividad y la Sexualidad Integral de Décimo 20 

Año”.  Indica que le gustaría que se le realizaran al análisis algunos cambios de forma.  La 21 

Secretaria General del Consejo Superior de Educación le indica que el “Informe técnico del 22 

análisis de los Programas de Educación de Estudios Sociales y Educación Cívica” se puede 23 

agendar para otra sesión del Consejo.  Lo anterior con la finalidad, de posicionar al Colypro, 24 

como siempre debió haber sido. 25 

Indica a los Gestores Académicos que el interés de la Junta Directiva, es sacar provecho a la 26 

expertís que tienen en aras de posicionar a Colypro en el lugar que merece estar como colegio 27 

profesional. 28 
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 El M.Sc. Wálter Alfaro Cordero, Jefe del Departamento de Desarrollo Profesional y Humano, 1 

indica que toda propuesta curricular, se realiza con una intención, además es una aproximación 2 

a la realidad inmediata que tiene un enfoque y no puede abarcar todas las dimensiones. 3 

 Rescata de las dos presentaciones, se puede rescatar las deficiencias que se tienen en materia 4 

tanto en formación inicial como en materia de educación continua y desde los elementos que 5 

señalaron las Gestoras Ramírez González y Montiel Oviedo, hasta los elementos legales, son 6 

vacíos que se pueden identificar en el estudio de una amplia variedad de casos de formación; 7 

igualmente a los elementos que aluden a la educación continua y elementos complementarios; 8 

porque la mejor de las propuestas, sino tiene el mejor implementador de ellas siempre generará 9 

un vacío.   Concluye agradeciendo el espacio y atención brindada. 10 

 Concluida la presentación la Junta Directiva toma los siguientes acuerdos: 11 

 ACUERDO 07: 12 

Dar por recibida la presentación realizada por el Lic. Eduardo López Murillo, Gestor 13 

del Desarrollo Profesional y Humano, sobre el “Análisis de la Política Nacional de 14 

Educación para la Afectividad y la Sexualidad Integral y del Programa de Educación 15 

para la Afectividad y la Sexualidad Integral de Décimo Año”. Autorizar al M.Sc. 16 

Fernando López Contreras, Presidente, para que gestione la presentación de este 17 

estudio ante el Consejo Superior de Educación./  Aprobado por siete votos./  18 

Declarado en Firme por siete votos./ 19 

Comunicar al Lic. Eduardo López Murillo, Gestor de Desarrollo Profesional y 20 

Humano, a la Presidencia y a la Unidad de Secretaría./ 21 

ACUERDO 08: 22 

Dar por recibida la presentación realizada por la Licda. Mayra Montiel Oviedo y la 23 

Licda. Rocío Ramírez González, ambas Gestoras del Desarrollo Profesional y 24 

Humano; en el remite el “Informe técnico del análisis de los Programas de Educación 25 

de Estudios Sociales y Educación Cívica”.  Solicitar a la Presidencia, gestione la 26 

divulgación de este estudio./  Aprobado por siete votos./  Declarado en Firme por 27 

siete votos./ 28 
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Comunicar a la Licda. Mayra Montiel Oviedo y la Licda. Rocío Ramírez González, 1 

ambas Gestoras del Desarrollo Profesional y Humano, a la Presidencia y a la Unidad 2 

de Secretaría./ 3 

Artículo 06:   Horario de oficinas administrativas durante la Semana Santa. 4 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, externa que conversando con el Lic. Carlos Arce 5 

Alvarado, Director Ejecutivo, sobre las vacaciones por motivos de la Semana Santa, le informó 6 

que se ha acostumbrado autorizar las vacaciones a los colaboradores administrativos, durante 7 

esta semana, a fin de disminuir la cantidad de vacaciones y tomen un descanso; no así al 8 

personal de los centros de recreo. 9 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, añade que los centros de recreo permanecen 10 

abiertos de martes a domingo, solamente el centro de recreo de Brasilito, Guanacaste, abre el 11 

lunes santo porque brindan el servicio de camping.  Añade que todos los centros de recreo 12 

mantienen el mismo horario de 8:00 p.m. a 4:30 p.m.; a excepción del centro de recreo de 13 

Desamparados de Alajuela, que los días miércoles brinda el servicio de piscina temperada y 14 

sauna hasta las 8:00 p.m. 15 

El señor Presidente, consulta qué posibilidad existe de que los centros de recreo estén abiertos 16 

durante la Semana Santa. 17 

La M.Sc. Ana Gabriela Vargas Umaña, Vicepresidenta, sugiere que los centros de recreo estén 18 

abiertos toda la semana. 19 

El señor Director Ejecutivo, aclara que el día lunes de cada semana es cuando se da 20 

mantenimiento a las piscinas del centro de recreo. 21 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 22 

ACUERDO 09: 23 

Solicitar a la Dirección Ejecutiva, coordine la apertura de todos los centros de recreo 24 

del Colegio de martes 16 al domingo 21 de abril de 2019, en horario normal; 25 

asimismo gestione la divulgación en los medios internos de dicha apertura./  26 

Aprobado por siete votos./  ACUERDO FIRME./ 27 

Comunicar a la Dirección Ejecutiva y al Departamento de Desarrollo Personal./ 28 
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Artículo 07:    Revocatoria del acuerdo 28 de la sesión 011-2019 del 07 de enero 2019.  1 

(Anexo 11). 2 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, solicita a la señora Secretaria dar lectura al 3 

acuerdo 28 tomado por la Junta Directiva en la sesión 011-2019. 4 

La Dra. Jaqueline Badilla Jara, Secretaria, procede a dar lectura al acuerdo 28 tomado por la 5 

Junta Directiva en la sesión 011-2019, el cual señala: 6 

“ACUERDO 28: 7 

Dar por recibido el oficio SMS-CO-027-2019 de fecha 21 de enero de 2019, suscrito por el Sr. 8 

Kevin Chaves Obando, Gerente Comercial de SM Seguros, mediante el cual solicita audiencia 9 

para presentar la propuesta de seguro SMS-CO-027-2018 VIDA GRUPOS.  Comunicar al Sr. 10 

Chaves Obando, que en vista de que la actual Junta Directiva está por concluir su periodo, esta 11 

Junta Directiva considera que la exposición de la propuesta debe de hacerse ante la próxima 12 

Junta Directiva.  Trasladar este oficio a la Unidad de Secretaría para que coordine, 13 

conjuntamente con la Presidencia, una audiencia para la exposición de este documento en el 14 

mes de abril 2019./  Aprobado por nueve votos./ 15 

Comunicar al Sr. Kevin Chaves Obando, Gerente Comercial de SM Seguro y a la Unidad de 16 

Secretaría (Anexo 15)./” 17 

El señor Presidente solicita a la señora Asesora Legal, brinde su criterio respecto a este tema. 18 

La M.Sc. Francine Barboza Topping, Asesora Legal, externa que actualmente el Fondo de 19 

Mutualidad y Subsidios del Colegio es administrado por la Junta Directiva y de acuerdo a lo que 20 

señala el Reglamento de Fondo de Mutual, el cual se basa en la Ley del Colegio. 21 

Añade que en algún momento se acercaron al Colegio, algunas operadoras, entre ellas la de 22 

SM Seguros del Magisterio, alegando que había un criterio de la SUGESE que refería que la 23 

administración de los fondos mutuales solo podían realizarla las entidades aseguradoras; por lo 24 

anterior varios abogados del Colegio y su persona, realizaron una revisión del criterio de la 25 

SUGESE, considerando que ese criterio no era aplicable para el Colegio y en caso de que se 26 

quiera realizar, debe de realizarse previamente un estudio actuarial que permita un mejor 27 

rendimiento al Fondo. 28 
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El señor Presidente añade que el Colegio administra el Fondo, para ello cuenta con dos 1 

colaboradores, por lo que al realizar el estudio de lo que invierte el Colegio en cargas sociales 2 

en esos dos colaboradores, se determina que, si el mismo Colegio administra el Fondo de 3 

Mutualidad y Subsidios, sale relativamente barato. 4 

Conocido este punto la Junta Directiva y con el aporte realizado por la Asesora Legal, considera 5 

que no es pertinente otorgar la audiencia, por lo tanto, acuerda: 6 

ACUERDO 10: 7 

Revocar parcialmente el acuerdo 28 tomado en la sesión 011-2019 del 07 de enero 8 

2019, para que se lea de la siguiente manera: 9 

“ACUERDO 28: 10 

Dar por recibido el oficio SMS-CO-027-2019 de fecha 21 de enero de 2019, suscrito 11 

por el Sr. Kevin Chaves Obando, Gerente Comercial de SM Seguros, mediante el cual 12 

solicita audiencia para presentar la propuesta de seguro SMS-CO-027-2018 VIDA 13 

GRUPOS.  Comunicar al Sr. Chaves Obando, que en vista de que la actual Junta 14 

Directiva está por concluir su periodo, esta Junta Directiva considera que la 15 

exposición de la propuesta debe de hacerse ante la próxima Junta Directiva.” 16 

Notificar al Sr. Kevin Chaves Obando, Gerente Comercial de SM Seguro, que no se 17 

otorgará la audiencia conferida por la anterior Junta Directiva, por cuanto no es 18 

interés prioritario de la actual Junta Directiva./  Aprobado por siete votos./ 19 

Comunicar al Sr. Kevin Chaves Obando, Gerente Comercial de SM Seguro y a la 20 

Unidad de Secretaría./ 21 

Artículo 08:    Revocatoria del acuerdo 14 de la sesión 010-2019 del 05 de febrero 2019.  22 

(Anexo 12). 23 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, da lectura al acuerdo 14, tomado en la sesión 24 

010-2019 del 05 de febrero de 2019, el cual indica: 25 

“ACUERDO 14: 26 

Aprobar la eliminación del beneficio del acompañante del incorporando al acto de juramentación 27 

con el fin de darle prioridad a los profesionales que requieren juramentarse y atender 28 
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oportunamente la cantidad de solicitudes de incorporación tramitadas mes a mes./  Aprobado 1 

por nueve votos./ ACUERDO EN FIRME./ 2 

Comunicar al M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de Incorporaciones, a la 3 

Licda. Viviana Alvarado Arias, Jefa del Departamento Administrativo y a la Dirección Ejecutiva./” 4 

El señor Presidente, añade que en reunión con el Director Ejecutivo, Jefa Financiera y Encargado 5 

de la Unidad de Incorporaciones, para analizar el tema de los actos de juramentación.; dentro 6 

del cual realizaron el desglose del costo por persona para el acto de incorporación. 7 

Considera que es de muy mal gusto que la actual Junta Directiva, herede esta situación y los 8 

vayan a tildar que son los actuales miembros quienes están eliminando el beneficio del 9 

acompañante. 10 

Añade que al realizar el análisis por grupo del costo que tiene el acto, todavía queda un aporte, 11 

por lo que consideran que la persona que se incorporará puede asistir con un acompañante.  12 

Manifestó a los tres colaboradores que se tiene un costo de oportunidad, por lo que el Colegio 13 

no puede pensar en lucrar con esa persona que está llegando al Colegio, sino gastar lo que 14 

está invirtiendo en esa persona y su acompañante y a partir de ahí, asumirlo como una persona 15 

integrante del Colegio.   Menciona que revisaron varios temas: el costo de la alimentación, del 16 

portatítulo, el título, charla, sonido; razón por la cual la administración elabora la siguiente 17 

información: 18 

 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

  27 

ANEXO:        ANALISIS COMPARATIVO DE LOS COSTOS POR ACTO DE JURAMENTACIÓN SEDE ALAJUELA VS REGIONAL

ANALISIS DEL COSTO DEL ACTO DE JURAMENTACIÓN EN LA SEDE DE ALAJUELA CON ACOMPAÑANTE

FEBRERO AÑO 2019

TABLA 1: COSTO VIGENTE DEL ACTO DE JURAMENTACION SEDE ALAJUELA

 REQUERIMIENTO  DETALLE  COSTO GRUPAL  COSTO INDIVIDUAL ACTUAL 

 Refrigerio con almuerzo o cena 

Alajuela 
 Incorporando. Ver anexo 1                                           8 834,57 

 Refrigerio con almuerzo o cena 

Alajuela 
 Acompañante. Ver anexo 1                                           8 834,57 

 Certificado 
 Diploma que se elabora con 

papel  los datos de incorporación. 
                                             93,04 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

 12 

 13 

 14 

 15 

El señor Presidente, añade que existe una excitativa por parte de las Juntas Regionales para 16 

que se realicen en las regiones actos de incorporación, por lo que en ese caso los costos 17 

cambian debido a que la cantidad de personas a incorporar disminuye; por ello la Junta Directiva 18 

debe valorar en su momento dichas solicitudes. 19 

El señor Director Ejecutivo, aclara que, en el caso de los actos de juramentación en las 20 

regionales, asisten menos personas y se debe de alquilar el lugar para realizar la actividad. 21 

El M.Sc. Jairo Velásquez Valverde, Vocal I, externa que el acto de incorporación al colegio 22 

profesional es un logro importante para la persona que se incorpora, razón por la cual es 23 

importante asistir con un acompañante.  24 

Insta a los presentes a valorar llevar a cabo actos de juramentación en las diferentes regionales, 25 

sabe que como administradores es importante ver el costo económico y demás, pero el Colegio 26 

no es una financiera y si se debe invertir un poco, respecto a lo que cancela el colegiado, se 27 

hace para satisfacción del colegiado.  Considera que es importante elevar la imagen del Colegio. 28 

Conocido este punto la Junta Directiva toma los siguientes acuerdos: 29 

 Papel de seguridad para certificación 

 Certificación que firma el 

Secretario de JD. Para que se 

entregue el Patrono. 

                                             52,50 

 Timbres por certificación **  25 por certificación.                                              25,00 

 Mensaje de texto Sede Alajuela 
 Convocatoria dos por 

incorporando 
                                               8,00 

 Convocatoria dos correos electrónico  dos por incorporando                                              11,00 

 Signo externo  Uno por incorporando                                        1 695,00 

 Portatítulo  Uno por incorporado                                        1 732,67 

 Conferencista  Código Deontológico.             30 000,00                                            214,29 

 Acto Cultural Alajuela  Tres piezas y amenización           150 000,00                                        1 071,43 

 Sonidista 
 Persona que maneja el  sonido del 

acto. 
            35 000,00                                            250,00 

 Maestro de ceremonias  Uno por acto de juramentación             40 000,00                                            285,71 

 Fuente: Elaboración propia. 

Se toma como referencia una juramentación con acompañantes de 140 colegiados y con la propuesta de 280 colegiados

 SUBTOTAL POR INCORPORANDO SEDE ALAJUELA                                      21 286,36 

 SUBTOTAL COSTO COLECTIVO E INDIVIDUAL JURAMENTACION ALAJUELA           255 000,00                                        1 821,43 

 TOTAL INVERTIDO POR INCORPORADO ALAJUELA                                      23 107,78 
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ACUERDO 11: 1 

Revocar al acuerdo 14 tomado en la sesión 010-2019 del 05 de febrero 2019, el cual 2 

señala: 3 

“ACUERDO 14: 4 

Aprobar la eliminación del beneficio del acompañante del incorporando al acto de 5 

juramentación con el fin de darle prioridad a los profesionales que requieren 6 

juramentarse y atender oportunamente la cantidad de solicitudes de incorporación 7 

tramitadas mes a mes./  Aprobado por nueve votos./ ACUERDO EN FIRME./ 8 

Comunicar al M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 9 

Incorporaciones, a la Licda. Viviana Alvarado Arias, Jefa del Departamento 10 

Administrativo y a la Dirección Ejecutiva./” 11 

Lo anterior por cuanto, la Junta Directiva considera que es un acto solemne y es un 12 

derecho que tiene la persona que se incorporará, de contar con un acompañante.  13 

Además porque es la primera impresión que se lleva el colegiado al incorporarse./  14 

Aprobado por siete votos./  ACUERDO FIRME./ 15 

Comunicar al M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 16 

Incorporaciones, a la Licda. Viviana Alvarado Arias, Jefa del Departamento 17 

Administrativo y a la Dirección Ejecutiva./ 18 

ACUERDO 12: 19 

Solicitar a la Dirección Ejecutiva, que para la juramentación programada para el mes 20 

de abril, lo realice en tres grupos, tomando en cuenta las previsiones 21 

administrativas que corresponden, con el fin de que la persona que se incorpora 22 

asista con un acompañante./  Aprobado por siete votos./  ACUERDO FIRME./ 23 

Comunicar a la Dirección Ejecutiva./ 24 

CAPÍTULO IV:     ASUNTOS DE DIRECCIÓN EJECUTIVA 25 

Artículo 09:  UI-REINC-145-2019 Solicitudes de reincorporación.   (Anexo 13). 26 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio UI-REINC-007-2019 de fecha 27 

14 de enero de 2019, suscrito por el M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad 28 

de Incorporaciones y la Licda. Viviana Alvarado Arias, Jefa Administrativa, en el que señalan: 29 
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“En cumplimiento de la Ley Orgánica 4770, artículo 23, inciso H y de la POL-PRO-INC04 1 

Reincorporaciones al Colypro, punto 2 de las políticas generales, donde se indica que es 2 

potestad de la Junta Directiva la aprobación o rechazo de las solicitudes de reincorporación; se 3 

les remite las solicitudes recibidas en la Unidad de Incorporaciones del 24 al 30 de marzo de 4 

2019 y se les informa que los atestados de las mismas fueron revisados por esta Unidad. 5 

Nombre      Cédula 6 

ROJAS BARRANTES RAEL ES    7-0160-0962 7 

GAMBOA MÉNDEZ LIZBETH MARCELA   1-1448-0947 8 

ALVARADO SANDOVAL LAURA ELENA   1-1372-0155 9 

CUBERO ABARCA MARLEN IVANNIA   1-1435-0807 10 

CERDAS ALVARADO LILLIAM    6-0411-0329 11 

LÓPEZ UGALDE AYDETH    6-0272-0122 12 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ ZELMIRA   9-0099-0338 13 

MARCHENA TORRES RICHARD ESTEBAN  1-1332-0950 14 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ JAIRO MIGUEL  2-0644-0117 15 

ROJAS MARTÍNEZ JEIMY MARCELA   1-1277-0070 16 

CRAFORD LYNCH MAUREN KIMAURA   7-0160-0927 17 

Por lo que se recomienda tomar el siguiente acuerdo: 18 

ACUERDO: Aprobar la reincorporación de las siguientes personas por cuanto aportaron todos 19 

los requisitos solicitados en la POL/PRO-INC04 Reincorporaciones, misma que rige a partir de 20 

la comunicación de este acuerdo. 21 

XXX Adjuntar listas 22 

Aprobado por XXX votos/ En firme. 23 

Comunicar a la Dirección Ejecutiva, a la Jefatura Administrativa y a las Unidades de 24 

Incorporaciones, Archivo y Cobros.” 25 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 26 

ACUERDO 13:  27 

Dar por recibido el oficio UI-REINC-145-2019 de fecha 01 de marzo de 2019, 28 

suscrito por el M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 29 
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Incorporaciones y la Licda. Viviana Alvarado Arias, Jefa del Departamento 1 

Administrativo, en el que solicitan la aprobación para reincorporar al Colegio once 2 

colegiados.  Aprobar la reincorporación de las siguientes personas por cuanto 3 

aportaron todos los requisitos solicitados en la POL/PRO-INC04 Reincorporaciones, 4 

misma que rige a partir del comunicado este acuerdo: 5 

Nombre      Cédula 6 

ROJAS BARRANTES RAEL ES   7-0160-0962 7 

GAMBOA MÉNDEZ LIZBETH MARCELA  1-1448-0947 8 

ALVARADO SANDOVAL LAURA ELENA  1-1372-0155 9 

CUBERO ABARCA MARLEN IVANNIA  1-1435-0807 10 

CERDAS ALVARADO LILLIAM   6-0411-0329 11 

LÓPEZ UGALDE AYDETH    6-0272-0122 12 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ ZELMIRA   9-0099-0338 13 

MARCHENA TORRES RICHARD ESTEBAN  1-1332-0950 14 

GONZÁLEZ RODRÍGUEZ JAIRO MIGUEL  2-0644-0117 15 

ROJAS MARTÍNEZ JEIMY MARCELA  1-1277-0070 16 

CRAFORD LYNCH MAUREN KIMAURA  7-0160-0927 17 

./  Aprobado por siete votos./  ACUERDO FIRME./ 18 

Comunicar al M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 19 

Incorporaciones, a la Licda. Viviana Alvarado Arias, Jefa del Departamento 20 

Administrativo, a la Dirección Ejecutiva, a la Unidad de Archivo y a la Unidad de 21 

Cobros y FMS./  22 

Artículo 10: UI-RET-444-2019 Solicitudes de retiro.   (Anexo 14). 23 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio UI-RET-444-2018 de fecha 01 24 

de abril de 2019, suscrito por el M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 25 

Incorporaciones y a la Licda. Viviana Alvarado Arias, Jefa Administrativa, en el que presentan 26 

el informe de retiros temporales e indefinidos.  27 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 28 

ACUERDO 14:  29 
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Dar por recibido el oficio UI-RET-444-2019 de fecha de fecha 01 de marzo de 2019, 1 

suscrito por el M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 2 

Incorporaciones y la Licda. Viviana Alvarado Arias, Jefa del Departamento 3 

Administrativo en el que presentan el informe de retiros temporales e indefinidos.  4 

Aprobar el retiro de las siguientes personas colegiadas por cuanto, aportaron todos 5 

los requisitos solicitados en la POL/PRO-INC03 Retiros Temporales e Indefinidos: 6 

Nombre    Cédula   Motivo del retiro Fecha Rige 7 

ZÚÑIGA BLANCO LORENA   2-0379-0337  Jubilado   13/03/2019 8 

SALAZAR CHAVES BELIDA M. 5-0175-0470  Jubilado   13/03/2019 9 

VARGAS MONTERO MELISSA M.  4-0195-0666  No labora en educación  20/03/2019 10 

PINEDA CORDERO ALEJANDRA  1-1177-0940  No labora en educación  21/03/2019 11 

SOLANO VARGAS PAOLA ANDREA  3-0437-0987  No labora en educación  21/03/2019 12 

BRENES SILESKY FLOR  1-0490-0548  Jubilado   21/03/2019 13 

QUESADA FLORES YANLITH Y  6-0450-0211  no labora en educación  21/03/2019 14 

GUADAMUZ ACEVEDO DAISY  7-0067-0807  Jubilado   21/03/2019 15 

ARAYA PICADO CARMEN LIDIA  2-0334-0550  Jubilado   21/03/2019 16 

RAMÍREZ BOLAÑOS FLOR   2-0331-0832  Jubilado   22/03/2019 17 

NAVARRO PADILLA DANIELA M. 1-1489-0377  no labora en educación  22/03/2019 18 

QUESADA RODRÍGUEZ MANUEL  2-0392-0634  Jubilado   22/03/2019 19 

BONILLA CASTRO JOSELINE M. 7-0229-0083  no labora en educación  22/03/2019 20 

ROMERO FERNÁNDEZ ANA C. 1-0474-0155  Jubilado   22/03/2019 21 

ZÚÑIGA BARBOZA MARÍA ADELIA  1-0475-0219  Jubilado   22/03/2019 22 

OBANDO SUÁREZ OMAR   6-0095-0294  Jubilado   22/03/2019 23 

HIDALGO MONTOYA JOHANA  1-0679-0637  Jubilado   22/03/2019 24 

JIMÉNEZ ÁVILA ANA TERESA  1-0738-0672  no labora en educación  22/03/2019 25 

SOBRADO CALDERÓN FRANCISCO  1-0413-0120  Jubilado   25/03/2019 26 

CARR LACY GUILLERMO   1-0611-0143  Jubilado   25/03/2019 27 

MORA MORA ANA LORENA   1-0593-0785  Jubilado   25/03/2019 28 

REYES REYES ELIETTE   5-0131-0966  Jubilado   25/03/2019 29 

CABALLERO BENAVIDES JORGE  1-1321-0682  no labora en educación  25/03/2019 30 

GARRO MORALES JULY MARÍA  1-1521-0811  no labora en educación  25/03/2019 31 
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MARTÍNEZ ZÚÑIGA MARÍA L. 3-0194-0765  Jubilado   25/03/2019 1 

FLORES CALVO OSCAR EDUARDO  3-0229-0693  no labora en educación  25/03/2019 2 

SOLANO MESÉN CARMEN   3-0248-0850  Jubilado   25/03/2019 3 

VALERIO QUESADA SONIA V. 2-0427-0957  No labora en educación  26/03/2019 4 

MORA ELIZONDO LUISA   1-1184-0182  No labora en educación  26/03/2019 5 

PORRAS UMAÑA ANA KARINA  1-1526-0737  No labora en educación  26/03/2019 6 

BRICEÑO SANABRIA ANGELITA  1-1538-0304  No labora en educación  26/03/2019 7 

GUIDO GUADAMUZ AURORA  5-0371-0255  No labora en educación  26/03/2019 8 

DUARTE GONZÁLEZ SIOMARA  7-0079-0006  Jubilado   26/03/2019 9 

GUTIÉRREZ PIZARRO VÍCTOR H. 5-0176-0157  Jubilado   26/03/2019 10 

FALLAS CALDERÓN MARVIN  1-0531-0891  Jubilado   27/03/2019 11 

TREJOS VARGAS CARLOS LUIS  3-0219-0575  Jubilado   27/03/2019 12 

CHAVARRÍA ROMÁN LEDA V. 1-0487-0632  Jubilado   27/03/2019 13 

VERZOLA ZUMBADO FIORELLA  1-0594-0415  Jubilado   28/03/2019 14 

HEWITT FRANCIS JEANNETTE  7-0075-0673  Jubilado   28/03/2019 15 

SOLANO CHINCHILLA LILLY  1-1064-0882  No labora en educación  28/03/2019 16 

GUZMÁN DÍAZ LUIS GERARDO  2-0282-0556  Jubilado   01/04/2019 17 

Trasladar este oficio a la Fiscalía con la finalidad dar seguimiento a las personas que 18 

se retiran, para verificar si efectivamente están o no trabajando en educación./  19 

Aprobado por siete votos./  ACUERDO FIRME./ 20 

Comunicar al M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 21 

Incorporaciones, a la Licda. Viviana Alvarado Arias, Jefa Administrativa, a la 22 

Dirección Ejecutiva, a la Unidad de Cobros, a la Unidad de Archivo y a la Fiscalía 23 

(Anexo 14)./ 24 

Artículo 11:     SI-013-2019-Adm Incorporaciones.   (Anexo 15). 25 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta solicitud para la aprobación de 26 

trescientos ochenta y cuatro (384) profesionales, para la juramentación.    27 

En virtud de lo anterior el Lic. Arce Alvarado, Director Ejecutivo, hace constar que los atestados 28 

de estos (384) profesionales, fueron revisados por el Departamento Administrativo y de acuerdo 29 

con criterio emitido cumplen con los requisitos correspondientes, según la normativa vigente.     30 
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Analizado el punto anterior, la Junta Directiva acuerda: 1 

ACUERDO 15: 2 

Aprobar la incorporación al Colegio de las siguientes (384) personas, siendo que sus 3 

atestados fueron revisados y cumplen con los requisitos correspondientes según 4 

normativa vigente; acto que se ratifica con la juramentación. 5 

APELLIDOS   NOMBRE  CÉDULA CARNÉ 6 

ABARCA  CHAVES MARIBELL  204100140 085108 7 

ACOSTA  ESPINOZA ALEJANDRA  401630188 085113 8 

ACOSTA  LEÓN  MELISSA  702070779 085157 9 

ACUÑA  CASTRO FLORY ANDREA 205360182 085220 10 

ACUÑA  MORALES ERIKA GRACE 503360295 085058 11 

ACUÑA  SIÉZAR YESSENIA  504030730 085138 12 

AGOSTOS SALAZAR YARIEL  702310420 084886 13 

AGÜERO  BEITA  CHRISTEL RAQUEL 115670696 085064 14 

AGÜERO  MONTOYA JOSÉ RICARDO 116590457 084847 15 

AGÜERO  TORRES LORENA  602620985 084844 16 

AGUILAR  PADILLA ARLENE TATIANA 113140116 084870 17 

AGUILAR  PIEDRA GINGER  109890990 085035 18 

AGUILAR  ROJAS LEANY  113110894 085204 19 

AIZA  FALLAS MAUREEN  112270601 085115 20 

ALFARO  BOZA  KATTIA ISABEL 205670215 084881 21 

ALPÍZAR  DÍAZ  STEVEN GERARDO 702360761 084955 22 

ALPÍZAR  SABALA GUSTAVO ADOLFO 205430186 084843 23 

ALPÍZAR  VILLALOBOS ANA MARÍA  206230279 085175 24 

ALVARADO AGUILAR NELSON M.  701830566 084934 25 

ALVARADO DURÁN LESLIE EDUARDO 113190498 084957 26 

ALVARADO PEÑA  SHERLYN JOSELYN 603720326 084890 27 

ALVARADO TREJOS JENNIFER  603970475 084906 28 

ÁLVAREZ  GUTIÉRREZ WARREN H.  503330570 084846 29 
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ÁLVAREZ  JAÉN  URANYA  502670764 084898 1 

ÁLVAREZ  RODRÍGUEZ JOSÉ MARÍA  801280118 085045 2 

ANGULO  CHACÓN NAYURIBE  401710795 085006 3 

APONTE  QUIRÓS MARLENE  601520720 084953 4 

ARAYA  ARIAS KARINA  207890443 085182 5 

ARAYA  CHING SARAY  701170749 085025 6 

ARAYA  HURTADO JUAN DIEGO  503890023 085036 7 

ARAYA  ROJAS CHRISTIAN R. 206190472 085174 8 

ARAYA  ROJAS LEYDA MARÍA 502800728 084971 9 

ARAYA  SÁNCHEZ WENDY  603080216 084862 10 

ARAYA  VARGAS CARLOS GERARDO 206450907 085181 11 

ARAYA  VÁSQUEZ DANIELA  503840983 085116 12 

ARCHIBOLD GAYLE ANDRÉS ADRIÁN 701980606 085127 13 

ARIAS  PÉREZ ALEXANDER  205620349 084972 14 

ARIAS  RETANA WENDY  112700625 085123 15 

ARIAS  VARGAS MARÍA  603770603 084967 16 

ARRIETA  ARROYO CARLOS ENRIQUE 111280126 084918 17 

ARRIETA  ELIZONDO ANGÉLICA MARÍA 206700551 084993 18 

ARROYO  ÁLVAREZ JENIFER PATRICIA 604130471 084861 19 

ARROYO  SIBAJA TIFANY ANDREA 207210968 085172 20 

ARROYO  VALENZUELA DANNY  110220062 084987 21 

ÁVILA  ALFARO VALERIA  116090047 085125 22 

BADILLA  GÓMEZ CARMEN  701620321 084994 23 

BADILLA  MÉNDEZ JOHANNA V.  113940580 085059 24 

BADILLA  ROJAS LUIS ADRIÁN 206580402 085147 25 

BALLESTERO PARAJELES JUAN CARLOS 205450655 085077 26 

BARBOZA SÁNCHEZ YESENIA P.  109980423 085107 27 

BARQUERO ALPÍZAR JOSÉ LUIS  206610774 085074 28 

BARQUERO FERNÁNDEZ KAROLYN ANDREA 604160547 084964 29 
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BARRANTES CABEZAS KATHERINE  207040639 085029 1 

BARRANTES HERNÁNDEZ LESLIE ANDREA 304590683 085217 2 

BARRANTES ROJAS DEIVER  604040582 085063 3 

BARRANTES SEGURA ROXANA  204890357 084963 4 

BARRIENTOS DÍAZ  SAILEY MARIAM 116060708 085117 5 

BARRIOS  ORTIZ KAREN MASSIEL 155814547601 085053 6 

BASTOS  ALFARO MONSERRAT 111770509 085012 7 

BASTOS  SALAS LUIS DANIEL 402230656 085017 8 

BATISTA  BRIONES AGNES  110120959 084909 9 

BEITA  CAMPOS KATHERINE M. 114690112 085210 10 

BERMÚDEZ CÉSPEDES SERGIO STARLING 112070505 085134 11 

BOGANTES ZÚÑIGA LAURA VANESSA 402280571 085023 12 

BONILLA  MONTERO MARÍA ISAMAR 604070650 085109 13 

BOSQUE  LÓPEZ YERLI   602850665 085168 14 

BOZA  ABARCA MARGARITA M. 104750606 084942 15 

BRENES  ARCE  LAURA MARÍA 207610002 085027 16 

BRENES  RODRÍGUEZ HUBERT JAVIER 701600842 084887 17 

BRICEÑO  ZAMORA FRESSIA R.  503720151 085089 18 

BURGOS  QUESADA MARÍA  108180757 085052 19 

BUSTOS  GÓMEZ MARÍA MARLENY 502560212 085019 20 

CABEZAS  ALFARO MELISSA  112630563 084858 21 

CALDERÓN ARAGÓN HANSA WALKIRYA 303770389 084908 22 

CALDERÓN CAMPOS LUIS RICARDO 700740405 085171 23 

CALLIMORE FORBES MARÍA EUGENIA 700820931 085152 24 

CALVO  CORDERO KARLA VANESSA 304540238 084866 25 

CALVO  JIMÉNEZ ALEJANDRA  401670129 085144 26 

CALVO  LIZANO MARIANA  115280803 084849 27 

CALVO  NÚÑEZ JENNY  303540297 085102 28 

CAMACHO RODRÍGUEZ LUIS ALEJANDRO 402190018 085060 29 
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CAMARENO ORTEGA LUIS DAMIÁN 503090723 085000 1 

CAMBRONERO ZÚÑIGA XIOMARA  113770214 085110 2 

CAMPOS  ÁLVAREZ MARGARITA  112850535 084970 3 

CAMPOS  BENAVIDES ANA MARIELA 113870613 084902 4 

CAMPOS  FUENTES SUSANA  503340428 029173 5 

CAMPOS  MARÍN ANA CRISTINA 111480435 084852 6 

CARMONA ALVARADO MERILYN C.  206740949 085154 7 

CARRANZA SALASSANDRA PAOLA  112280854 084938 8 

CASTILLO DÍAZ  KATTIA  603820391 084941 9 

CASTILLO PÉREZ RITA MARÍA  106480425 084912 10 

CASTRO  ALDECOBA NOHELIA  115470542 084901 11 

CASTRO  CALERO ERICKA TATIANA 115150583 084854 12 

CASTRO  GARCÍA JESSICA ANDREA 503580183 084907 13 

CASTRO  GONZÁLEZ JENNIFER MARÍA 112440990 084856 14 

CASTRO  MURILLO KARLA VANESSA 112990407 085100 15 

CAVERO  QUESADA WARNER  108320911 085203 16 

CENTENO CAMARENO GABRIELA Y. 503170898 085185 17 

CERDAS  ALVARADO ARGELIA  113380105 085209 18 

CÉSPEDES ARIAS DIEGO  112300471 085178 19 

CHACÓN  VARELA MARLYN YARLIN 207400935 084936 20 

CHAVARRÍA CHAVARRÍA ELY BEATRIZ 503880596 085179 21 

CHAVARRÍA GUTIÉRREZ IRINA MARÍA 112390223 084939 22 

CHAVARRÍA MADRIZ LUIS ALEJANDRO 113900743 085061 23 

CHAVARRÍA MORAGA GUSTAVO ALONSO 112830153 085011 24 

CHAVES  JAÉN  ZENEIDA  501800632 084859 25 

CHAVES  TREJOS MARÍA  106160888 084896 26 

CHÉVEZ  CASTRO MARÍA LOHANA 504110623 085005 27 

CHINCHILLA CORDERO KEILYN  114640800 084893 28 

CHINCHILLA PEREIRA IVONNE TATIANA 304260994 084865 29 
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CISNEROS CASTILLO MARÍA PAULA 116590929 084857 1 

CONEJO  ZÚÑIGA NATHALIA MARÍA 116430386 085046 2 

CONTRERAS MORA  ILSIE   303880419 085207 3 

CORDERO MARTÍNEZ JOSELYN MELISSA 115320970 085213 4 

CORDERO MÉNDEZ SEIDY   603040524 085079 5 

CÓRDOBA BADILLA RONNY  701390538 085114 6 

CÓRDOBA CALDERÓN MARGARITA F. 111840577 085010 7 

CÓRDOBA IRIAS  SOMAYRA  108480628 084871 8 

CORRALES CENTENO CRISTINE DAYANA 114990541 084876 9 

CORRALES DUARTE JOSÉ PABLO  402320929 085191 10 

CORRALES QUESADA LUIS CLAUDIO 205890972 085009 11 

CORTÉS  ARIAS ANDREA  206020406 084952 12 

CORTÉS  VARELA ETHEL MARIELA 503350711 084919 13 

COTO  CHINCHILLA FLORITA  304140339 085106 14 

CRUZ  RAMÍREZ LUIS ANTONIO 203660829 085033 15 

CUBILLO  MARENCO IVÁN   110760817 085097 16 

CUBILLO  VARGAS SEIDY DIANA 603150093 085068 17 

DAVIS  SMITH KISHA CRISTINA 702540917 085078 18 

DELCORE  BORGES GIOVANNA  105670561 085118 19 

DELGADO JIMÉNEZ KATERIN  603790042 085016 20 

DELGADO VILLALOBOS ROSA ISABEL 900860261 085096 21 

DÍAZ  LÓPEZ VANESSA P.  602310349 085051 22 

DÍAZ  UGALDE MARCELA  113140197 084988 23 

ELIZONDO QUIRÓS JENIFFER A.  114710775 084885 24 

ELIZONDO SALGADO OLGA MARTA 105980858 085190 25 

ELIZONDO VARGAS RUBÉN MOISÉS 504000041 084976 26 

ENRÍQUEZ ENRÍQUEZ CRISTEL  503490343 084927 27 

ESPINOZA GARCÍA SONIA  701960538 085214 28 

FERNÁNDEZ BARQUERO DALYANA  115950560 085165 29 
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FERNÁNDEZ CAMARENO GERALDINE  604020635 084864 1 

FERNÁNDEZ JIMÉNEZ GUSTAVO  206000304 084977 2 

FERNÁNDEZ LEITÓN WENDY DAHIAN 115330138 084921 3 

FERNÁNDEZ MADRIGAL DIANA PATRICIA 304800369 085136 4 

FERNÁNDEZ MOLINA NATALIA  207140990 084868 5 

FERNÁNDEZ MONGE NIDIA   602590076 085156 6 

FERNÁNDEZ PINO  NICOLE DENISSE 115200140509   084872 7 

FERNÁNDEZ RECIO CINTHYA MILENA 109770795 085222 8 

FIGUEROA ARAYA FRANCINI  207410877 084891 9 

FLORES  MARTÍNEZ ALEXIS  604170870 085145 10 

FLORES  MEDRANO GUEILIN  701270745 085088 11 

FLORES  SOLÓRZANO MARÍA TERESA 108650756 084979 12 

FONSECA  JIMÉNEZ LIGIA ELENA 304740016 085013 13 

FUENTES  ARRIETA FÉLIX ALBERTO 110120295 085224 14 

GAMBOA  BELLIDO ALMA ROSA  900500746 085002 15 

GAMBOA  GAMBOA WILMER  304970069 085008 16 

GARCÍA  CARPIO MARIANELA  114250602 085007 17 

GARCÍA  CASCANTE ADRIANA LIZZET 115220366 084883 18 

GARCÍA  CASTRO THELMA  132000064217 084877 19 

GARCÍA  MORA  ANA PAOLA  114620886 084874 20 

GARCÍA  SERRANO LISBETH  113320142 085133 21 

GARCÍA  SOTO  FLOR   106480022 084995 22 

GODÍNEZ  NAVARRO MARÍA EUGENIA 108700632 084922 23 

GÓMEZ  HIDALGO ANDREA  115270137 085201 24 

GONZÁLEZ BRENES WENDY MARCELA 206780108 085219 25 

GONZÁLEZ DARCE CLAUDIA  800720519 084923 26 

GONZÁLEZ MORA  DANITZA  111980557 085034 27 

GRANADOS ARAYA MARÍA MELANIA 109790786 085092 28 

GRANADOS RIVAS RODRIGO E  108830632 084892 29 
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GUERRA  PORRAS SHEILA MARINA 110780146 084869 1 

GUERRERO SALAZAR KATTIA  108250031 085206 2 

GUEVARA ORTEGA MIRIAM YALESKA 603950599 085163 3 

GUTIÉRREZ BRENES YERLIN OFELIA 503980853 084920 4 

GUTIÉRREZ CASTRO OTTO MAURICIO 115640784 084867 5 

GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ MARÍA C.  603510589 084933 6 

HERNÁNDEZ CERVANTES KAROL  110490040 085057 7 

HERRERA ARIAS LISS   503810797 085111 8 

HERRERA CHAVES EDGAR NELSON 110770828 085200 9 

HERRERA RODRÍGUEZ ERICKA VANESSA 401750504 085139 10 

HERRERA RODRÍGUEZ MARÍA NATALIA 207340065 084991 11 

HIDALGO QUESADA MARTA ISABEL 303900644 085083 12 

HUETE  MONTEALEGRE CAROLINA MARÍA 110940321 084917 13 

JARA  MOLINA ANDREY  701890713 084996 14 

JIMÉNEZ  ARAYA TATTIANA  110310371 085170 15 

JIMÉNEZ  CASTRO CARMEN MARÍA 116650740 085197 16 

JIMÉNEZ  FLORES MAURICIO E. 303950717 085155 17 

JIMÉNEZ  ORTEGA YANCI TATIANA 304450543 084924 18 

JIMÉNEZ  PADILLA JOSÉ AUGUSTO 304880811 084935 19 

JIMÉNEZ  RODRÍGUEZ MARCO ANTONIO 206440228 084968 20 

JUÁREZ  CÁRDENAS DIEGO ARMANDO 112420658 084903 21 

LARA  MURILLO EVELYN MARÍA 206410092 085080 22 

LEANDRO HERNÁNDEZ JENIFER  304670127 085169 23 

LEITÓN  ESQUIVEL LOURDES  205480721 085028 24 

LEITÓN  ROJAS JAVIER GERARDO 401830156 084961 25 

LEÓN  MOLINA MARÍA  701310547 084997 26 

LOAISIGA GARCÍA DANNY MANUEL 155806137429   085073 27 

LOAIZA  HERRERA BRYAN EDUARDO 702480755 084904 28 

LUNA  QUESADA JOSÉ RAFAEL 206750831 085112 29 
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MADRIGAL ROJAS SILVIA A.  110530744 085026 1 

MADRIZ  CALDERÓN NICOLE MARÍA 116090206 084853 2 

MARÍN  CARRERA MIRIAM SULAY 602760272 085153 3 

MARÍN  CHINCHILLA MARCOS  604400343 085212 4 

MARÍN  GONZÁLEZ IVANNIA PAOLA 116340631 084978 5 

MARÍN  GUERRERO KATIA VANESSA 701380472 084973 6 

MARÍN  MORA  IRIS   109630527 085208 7 

MARÍN  PÉREZ ANGIE VANESSA 114360527 085081 8 

MARTÍNEZ ROJAS RANDALL  109940296 085211 9 

MARTÍNEZ SOLANO MARIANA  304720553 084875 10 

MARTÍNEZ VIDAL  MARLEN P.  112390689 085038 11 

MASÍS  CALDERÓN JEIMY GABRIELA 603990263 085192 12 

MATA  BRENES HANNIA MARÍA 303670195 085202 13 

MATA  ESPINOZA SOFÍA LORENA 503850434 084998 14 

MATA  GUTIÉRREZ VICTORIA  112010921 084845 15 

MATARRITA SANCHO WENDY AURORA 702330204 085032 16 

MÉNDEZ  ARRIETA VALERIA MARÍA 207260452 085004 17 

MÉNDEZ  RUIZ  JUANITA  106150261 084948 18 

MÉNDEZ  SOLÍS  WILBERT JOSÉ 114510900 084905 19 

MÉNDEZ  VEGA  EVELYN MARÍA 112730755 085087 20 

MÉNDEZ  ZÚÑIGA JOSELYN MARÍA 116340630 085140 21 

MENDOZA CAMPOS SILVIA LORENA 603120659 085076 22 

MEZA  ARGUEDAS WENDY  111320808 084954 23 

MEZA  CAMPOS JÉSSICA A.  113280158 085195 24 

MEZA  PALACIOS KATTIA VANESSA 602970365 084926 25 

MIRANDA SOLANO MELISSA  206440620 085142 26 

MITRE  GÓMEZ GISIA KARINA 602940048 085167 27 

MONGE  ROJAS STEPHANIE  702110540 084925 28 

MONTERO MIRANDA JÉSSICA K.  112340522 084949 29 



Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 

Nº 030-2019                                   05-04-2019 

 
   

 

 

 

 

 

38 

MORA  AGÜERO MARIANA  109810249 085158 1 

MORA  ARTAVIA LESLY VANESSA 402320434 085047 2 

MORA  CANALES JEAN CARLOS 114980117 085132 3 

MORA  CHACÓN MARÍA ROCÍO 114770163 085124 4 

MORA  JIMÉNEZ ERICK RAFAEL 304640078 084986 5 

MORA  PADILLA CAROLINA  114840364 085024 6 

MORA  SÁNCHEZ YORLENY  109520184 084989 7 

MORA  VALVERDE KAREN TATIANA 115030621 084960 8 

MORAGA  MARTÍNEZ NURIA  701130251 084999 9 

MORALES FAJARDO KATYA  701240118 084932 10 

MORALES HERNÁNDEZ KEYLIN IRANIA 604210524 085020 11 

MORALES VALDIVIA ESMERALDA  603810711 085183 12 

MORGAN  CAMERON LEYDA IVETTE 700960891 084974 13 

MUNGUÍA URBINA CLAUDIA V.  155803269728   084981 14 

MUÑOZ  MOLINA HÉCTOR PABLO 114610605 085056 15 

MUÑOZ  SALAZAR JENNIFER  603890725 085187 16 

MUÑOZ  VARGAS MAUREEN  303310393 085223 17 

MURILLO  CÉSPEDES ANTONY  206910450 085075 18 

MURILLO  DELGADO ALEJANDRO E. 107400913 085177 19 

MURILLO  FALLAS HAZEL  503760954 085184 20 

NARANJO MATA  KATHERINE M. 114720636 085062 21 

NAVARRO ALFARO JAVIER F.  112570693 085103 22 

NAVARRO ARIAS FRESSIA MARIANA 111410302 084959 23 

ORIAS  RODRÍGUEZ PAULA MARÍA 115520611 085037 24 

OSES  VÁSQUEZ MARÍA FERNANDA 207000481 084984 25 

OVARES  GRANADOS LAURA GABRIELA 111310905 085121 26 

OVIEDO  ALFARO EUGENIA  205020642 085084 27 

OVIEDO  FONSECA WENDY MARCELA 402240640 084951 28 

PANIAGUA MORA  CELIA MARÍA 110120731 085050 29 
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PAYNE  MORGAN ELVA MARY  700690117 085003 1 

PEDROZA CALERO JENRY DIONICIO 207200929 085199 2 

PENA  ARCE  MARILINA  107440129 085196 3 

PEÑARANDA VILLALOBOS KARLA  109450589 084982 4 

PERALTA  MORA  MARÍA EUGENIA 108640071 084878 5 

PERALTA  SIBAJA KEYLIN SOFÍA 701780263 084975 6 

PEREIRA  SOLÍS J ESÚS DAVID  116890078 085048 7 

PEREIRA  ZAMORA ANA LIGIA  304020236 085039 8 

PÉREZ  MARÍN KATHERINE  114410420 085049 9 

PÉREZ  MENA  MARÍA  109250734 085135 10 

PÉREZ  MONTERO MELISSA MARÍA 115750145 085031 11 

PÉREZ  ZAMBRANA LEA JEANNETTE 112330155 085044 12 

PHILLIPS SALOM NATHALIA S. 115870869 085099 13 

PICADO  BLANCO JUAN FÉLIX  304450722 085069 14 

PICADO  CARVAJAL LILLIANA MARÍA 401780661 085095 15 

PICADO  CORELLA SILVIA ELENA 114830097 084850 16 

PICADO  HERNÁNDEZ JUAN JOSÉ  206020270 084928 17 

PIEDRA  ESPINOZA LAURA CRISTINA 109470138 084916 18 

PIZARRO  SOTO  RUTH   112440252 085194 19 

PONCE  BARRANTES MARÍA A.  504230056 085105 20 

PORRAS  JIMÉNEZ KENYA ZAKIRA 603020965 085041 21 

PRADO  GARRO MARÍA CECILIA 114530991 085198 22 

PRIETO  BERMÚDEZ MARLEY CHAMIRA 603960234 085072 23 

QUESADA FLORES MARYURI  602780361 085205 24 

QUESADA SOTO  NATALIA MARÍA 207180070 085180 25 

QUIJANO  CÉSPEDES ADRIANA E.  109480956 085090 26 

RAMÍREZ  MORALES GIULIANA  112540062 084969 27 

RAMÍREZ  SÁNCHEZ ERICKA BEATRIZ 402180046 085131 28 

RIVAS  GUZMÁN CÉSAR ERNESTO 304550760 085055 29 
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ROCHA  CASTILLO RAFAEL ÁNGEL 203870732 084895 1 

RODRÍGUEZ CHAVARRÍA MIGUEL ÁNGEL 107780785 084899 2 

RODRÍGUEZ CONEJO ERNESTO A.  112280968 084888 3 

RODRÍGUEZ MORALES CARLOS ENRIQUE 104650135 085022 4 

RODRÍGUEZ QUIRÓS ANGIE  112240246 084884 5 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ JESENIA  112550750 084980 6 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ LUIS ALONSO 111510928 085091 7 

RODRÍGUEZ SOTO  YOSELIN PAMELA 401990478 084851 8 

RODRÍGUEZ VELIZ J OSÉ LUIS  603760153 085054 9 

ROJAS  ARCE  MARÍA FERNANDA 402100266 084937 10 

ROJAS  BINDA JOSÉ ALBERTO 108550260 085164 11 

ROJAS  CALDERÓN DANIELA  304870670 084897 12 

ROJAS  CARMONA MARÍA JOSÉ  207080519 084848 13 

ROJAS  ESPINOZA XINIA MARÍA 110030047 085146 14 

ROJAS  PÉREZ GRACE  603040086 085122 15 

ROJAS  QUESADA MARÍA N.  115850919 084958 16 

ROJAS  UMAÑA HAZELL  401650272 084929 17 

ROMERO  MORALES SUHEIDY  503970055 085150 18 

ROSALES  LAWSON KEMBLY PAMELA 113160195 085193 19 

ROSALES  PICADO JACQUELINE 603280960 085141 20 

RUIZ  SALAS MARÍA A.  207320756 085143 21 

RUÍZ  MENA  MARYLUZ  116110608 085176 22 

SABORÍO  MORA  ISABEL  115170301 084915 23 

SALAS  BOZA  ANTHONY JOSUÉ 207030398 085189 24 

SALAS  CASTRO ÓSCAR ESTEBAN 205960843 085215 25 

SALAS  CÉSPEDES MARLENE MARÍA 106130610 084889 26 

SALAS  CORRALES MARIANNE  206280961 085082 27 

SALAS  RODRÍGUEZ ELIBETH  901180493 085137 28 

SALAZAR  MIRANDA JEAMNA PAOLA 402160407 085173 29 
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SALAZAR  ORTÍZ ESTEFANÍA  113450164 084879 1 

SALAZAR  VILLALOBOS FERNANDA  115800744 084965 2 

SALDAÑA SALDAÑA YESENIA A.  115250655 084914 3 

SALINAS  ACOSTA ADOLFO  502880643 085148 4 

SÁNCHEZ  BOLAÑOS EVELYN PATRICIA 110200556 084944 5 

SÁNCHEZ  BOLAÑOS LIGIA MARÍA 106210758 085086 6 

SÁNCHEZ  CHAVES ALEXANDER JOSÉ 115400243 085120 7 

SÁNCHEZ  MEJÍA  MARÍA JOSÉ  207150728 084940 8 

SÁNCHEZ  MORERA ERICKA   402310764 084962 9 

SÁNCHEZ  VALLEJOS TATIANA V.  701750334 085216 10 

SANCHO  CHAVES YARENIS  701990090 084983 11 

SANDERS ARRIETA INGRID  701610868 084913 12 

SANDÍ  ROJAS MANUEL ANTONIO 106120134 085001 13 

SANTAMARÍA THOMPSON YOCELYN  701620646 085149 14 

SEGURA  PRADO DANY   107940877 084840 15 

SEGURA  ROJAS CYNTHIA ELENA 108270823 084992 16 

SIBAJA  MONTES AIDA LILLIAM 106400814 085085 17 

SOLANO  LOBO  STEPHANIE  115730043 084966 18 

SOLANO  VALENCIA EVANS JOSUÉ 604330399 085218 19 

SOLÍS  PÉREZ DANIELA  402220960 084990 20 

SOTO  ARAYA OSMAN  204900578 084880 21 

SOTO  FONSECA HEINER DAVID 205980547 084894 22 

SOTO  MADRIGAL REBECA CRISTINA 206150409 085162 23 

SUÁREZ  ALFARO JASON F.  112190509 085126 24 

SUÁREZ  MADRIZ ANDREA  504390744 085065 25 

TAMES  FONSECA JEFFRY EDUARDO 115970195 085159 26 

TORRES  BRIONES MIRIAM  701320600 085018 27 

TRABADO SAGOT TIZIANA  115080345 085160 28 

ULATE  ALFARO SHARON PAMELA 207250764 084931 29 
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ULATE  DELGADO STEPHANIE C. 402120671 085040 1 

ULLOA  AGUILAR JOHANA  701570818 085128 2 

UMAÑA  ALVARADO MARÍA ISABEL 107880837 084950 3 

UMAÑA  CHACÓN MARÍA  106330927 085067 4 

UMAÑA  CONTRERAS FLOR    503390160 084956 5 

UMAÑA  GAMBOA YESENIA  205130237 085070 6 

UREÑA  FONSECA EDUARDO  116540156 084910 7 

UREÑA  SALAZAR MELANY ILEANA 115360187 085021 8 

UREÑA  SOLANO JOSÉ LEONARDO 114330257 084943 9 

UREÑA  VARGAS BAYRON YENERI 115260622 085042 10 

VALVERDE GAMBOA ELIZABETH  113550145 084911 11 

VARELA  MATA  EVELYN  109190278 084873 12 

VARGAS  ALFARO LUIS FABRICIO 303470965 084863 13 

VARGAS  ARGUEDAS GEOVANNY E. 604130276 085166 14 

VARGAS  CARVAJAL VIRGINELIA  108470004 084855 15 

VARGAS  ESPINOZA KARLA MARÍA 603740924 085221 16 

VARGAS  GODÍNEZ CAROLINA MARÍA 116620192 085151 17 

VARGAS  MURILLO DENIA MARÍA 206050608 085015 18 

VARGAS  ORTIZ ANDREA CRISTINA 207070756 085161 19 

VARGAS  ORTIZ RUSIBETH  603060600 084860 20 

VARGAS  SÁENZ MELISSA  113540881 085094 21 

VÁSQUEZ  MORA  MARÍA VERÓNICA 206810096 085098 22 

VEGA  CORTÉS DIEGO ANDRÉS 115470979 085101 23 

VENEGAS  ARROYO DAVID JOSÉ  503710238 084945 24 

VENEGAS  BARQUERO RODOLFO  604120755 085104 25 

VENTURA ZAMORA STEFANI IVANNIA 603390390 085066 26 

VILLALOBOS ARGUEDAS ANA IRIS  106720577 085119 27 

VILLALOBOS DELGADO ALEXANDRA M. 402070818 084882 28 

VILLALOBOS HERRERA MILENA  111860923 085093 29 
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VILLANUEVA VINDAS BERNY GERARDO 114980939 085129 1 

VILLEGAS CASTRILLO KARLA LIZETH 503760491 084930 2 

VILLEGAS MADRIGAL ANA YANSI  206100963 085071 3 

VÍQUEZ  CASTRO SHEILA TATIANA 114450441 084947 4 

ZAMORA  MADRIGAL MARIELA  115900564 085186 5 

ZAMORA  NIÑO  ROY FRANCISCO 114320193 085188 6 

ZAMORA  NÚÑEZ KAROL MARÍA 604470309 084946 7 

ZAMORA  RODRÍGUEZ MARÍA JIMENA 402240203 085130 8 

ZAMORA  RODRÍGUEZ MICHAEL STEVEN 207080228 085030 9 

ZAMORA  SALAS MARIELA  401710710 085043 10 

ZUMBADO MURILLO RONNY ALFONSO 207500717 084985 11 

ZÚÑIGA  BONILLA VERÓNICA   115800513 084900 12 

ZÚÑIGA  FUENTES ELIZABETH  304410432 085014 13 

./ Aprobado por siete votos./   ACUERDO FIRME./ 14 

Comunicar a la Dirección Ejecutiva, a la Jefatura Administrativa y a la Unidad de 15 

Incorporaciones./ 16 

Artículo 12:  SI-014-2019 Aprobación de juramentación adicional (25 de abril 2019).   17 

(Anexo 16). 18 

El Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, presenta el oficio SI-014-2019 de fecha 02 de 19 

abril de 2019, suscrito por Aprobación de juramentación adicional (25 de abril 2019), M.Sc. 20 

Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de Incorporaciones, a la Licda. Viviana 21 

Alvarado Arias, Jefa del Departamento Administrativo, en el que señalan: 22 

“Por este medio se les informa que, el Colegio de Licenciados y Profesores organiza 23 

juramentaciones al menos una vez al mes en el Centro de Recreo en Desamparados de Alajuela, 24 

de acuerdo a la cantidad de solicitudes de incorporación recibidas durante el mes anterior.  25 

En esta ocasión, la juramentación que se realizará en el mes de abril se estará convocando el 26 

viernes 26 de abril a las 10:00 am; pero debido a que el grupo de solicitudes de incorporación 27 

supera la capacidad del Salón de Eventos (300 personas); se requiere abrir una nueva fecha de 28 

juramentación. Este Departamento propone el jueves 25 de abril a las 3:00 pm debido que las 29 
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demás fechas ya se encuentran reservadas por otros Departamentos, colegiados y Juntas 1 

Regionales; se escoge esta fecha además con el fin de aprovechar el montaje, materiales y 2 

logística ya previstos para el 26 de abril. 3 

La nueva planificación de las juramentaciones de este año se presentará a través de la Dirección 4 

Ejecutiva en los próximos días. 5 

Se recomienda el siguiente acuerdo: 6 

Acuerdo ## 7 

Aprobar la realización de una juramentación para el jueves 25 de abril a las 3:00 pm con el fin 8 

de aprovechar la disponibilidad, montaje, materiales y demás procesos de logística del salón en 9 

vista que hay una juramentación aprobada para el viernes 26 de abril. 10 

Aprobado por xxx votos/ACUERDO EN FIRME.” 11 

Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 12 

ACUERDO 16:  13 

Dar por recibido el oficio SI-014-2019 de fecha 02 de abril de 2019, suscrito por 14 

Aprobación de juramentación adicional (25 de abril 2019), M.Sc. Henry Ramírez 15 

Calderón, Encargado de la Unidad de Incorporaciones, a la Licda. Viviana Alvarado 16 

Arias, Jefa del Departamento Administrativo.  Indicar a los suscritos que la solicitud 17 

planteada en el oficio fue atendida mediante el acuerdo 11 tomado en la sesión 030-18 

2019, del viernes 05 de abril del 2019./  Aprobado por siete votos./  ACUERDO 19 

FIRME./ 20 

Comunicar al M.Sc. Henry Ramírez Calderón, Encargado de la Unidad de 21 

Incorporaciones, a la Licda. Viviana Alvarado Arias, Jefa del Departamento 22 

Administrativo y a la Dirección Ejecutiva./ 23 

CAPÍTULO V:    ASUNTOS DE TESORERÍA  24 

Artículo 13:     Aprobación de pagos.   (Anexo 17). 25 

El M.Sc. Geovanny Soto Solórzano, Tesorero, presenta el listado de pagos para su aprobación 26 

y emisión con la debida documentación de respaldo, la cual se adjunta al acta mediante el 27 

anexo número 17. 28 



Sesión Ordinaria                                                                                          Junta Directiva 

Nº 030-2019                                   05-04-2019 

 
   

 

 

 

 

 

45 

El M.Sc. Soto Solórzano, Tesorero, presenta listado de pagos de la cuenta número 100-01-000-1 

038838-9 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de cuarenta y nueve millones 2 

trescientos cincuenta y nueve mil ochocientos cuarenta y nueve colones con setenta céntimos 3 

(¢49.359.849,70); de la cuenta de conectividad número 100-01-002-013773-0 del Banco 4 

Nacional de Costa Rica por un monto de catorce millones de colones netos (¢14.000.000,00); 5 

de la cuenta número COOPENAE FMS: 81400011012117361 por un monto de cinco millones 6 

cien mil colones netos (¢5.100.000,00) y de la cuenta número 100-01-002-012733-0 del Banco 7 

Nacional de Costa Rica por un monto de catorce millones trescientos setenta y cinco mil colones 8 

netos (¢14.374.000,00); para su respectiva aprobación. 9 

Conocidos estos pagos la Junta Directiva acuerda: 10 

ACUERDO 17: 11 

Aprobar la emisión de pagos de la cuenta número 100-01-000-038838-9 del Banco 12 

Nacional de Costa Rica por un monto de cuarenta y nueve millones trescientos 13 

cincuenta y nueve mil ochocientos cuarenta y nueve colones con setenta céntimos 14 

(¢49.359.849,70); de la cuenta de conectividad número 100-01-002-013773-0 del 15 

Banco Nacional de Costa Rica por un monto de catorce millones de colones netos 16 

(¢14.000.000,00); de la cuenta número COOPENAE FMS: 81400011012117361 por 17 

un monto de cinco millones cien mil colones netos (¢5.100.000,00) y de la cuenta 18 

número 100-01-002-012733-0 del Banco Nacional de Costa Rica por un monto de 19 

catorce millones trescientos setenta y cinco mil colones netos (¢14.375.000,00).  El 20 

listado de los pagos de fecha 05 de abril de 2019, se adjunta al acta mediante el 21 

anexo número 17./ Aprobado por siete votos./  ACUERDO FIRME./ 22 

Comunicar a la Unidad de Tesorería y a la Jefatura Financiera./ 23 

Artículo 14:    Oficio CLP-TES-66-2019.   (Anexo 18). 24 

El M.Sc. Geovanny Soto Solórzano, Tesorero, comunica que mediante oficio CLP-TES-66-2019 25 

de fecha 21 de marzo de 2019, suscrito por la Licda. Evelyn Salazar Navarro, Encargada de la 26 

Unidad de Tesorería y la Licda. Silenne Barrios Arguedas, Jefa Financiera, informan que, durante 27 

los meses de noviembre 2018 a febrero 2019, no se brindó ninguna colaboración a persona 28 

física o jurídica. 29 
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Conocido este oficio la Junta Directiva acuerda: 1 

ACUERDO 18:  2 

Dar por recibido el oficio CLP-TES-66-2019 de fecha 21 de marzo de 2019, suscrito 3 

por la Licda. Evelyn Salazar Navarro, Encargada de la Unidad de Tesorería y la Licda. 4 

Silenne Barrios Arguedas, Jefa Financiera, en el que informa que durante los meses 5 

de noviembre 2018 a febrero 2019, no se brindó ninguna colaboración a persona 6 

física o jurídica./  Aprobado por siete votos./ 7 

Comunicar a la Licda. Evelyn Salazar Navarro, Encargada de la Unidad de Tesorería 8 

y la Licda. Silenne Barrios Arguedas, Jefa Financiera./ 9 

CAPÍTULO VI:     ASUNTOS DE DIRECTIVOS 10 

Artículo 15:      Presidencia: Comunicado de conformación de la Junta Directiva 2019-2022. 11 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, sugiere a la Junta Directiva, tome un acuerdo 12 

para comunicar a las demás organizaciones y al señor Ministro de Educación Pública, la 13 

conformación de la Junta Directiva y Fiscalía 2019-2022, a fin de que tengan conocimiento, 14 

previendo que alguno no haya visto el Diario Oficial La Gaceta, en la que se realizó la publicación 15 

en su momento. 16 

Conocido este punto la Junta Directiva acuerda: 17 

ACUERDO 19:  18 

Autorizar a la Presidencia, comunicar a las instituciones vinculadas con el Colypro, 19 

mediante un oficio, la conformación de la Junta Directiva y Fiscal del periodo 2019-20 

2022./  Aprobado por siete votos./  ACUERDO FIRME./ 21 

Comunicar a la Presidencia y a la Unidad de Secretaría./   22 

CAPÍTULO VII:    ASUNTOS VARIOS 23 

Artículo 16: Informes varios. 24 

El M.Sc. Fernando López Contreras, Presidente, informa que este punto lo tratará en una 25 

próxima sesión. 26 

Agradece al Lic. Carlos Arce Alvarado, Director Ejecutivo, a la M.Sc. Francine Barboza Topping, 27 

Asesora Legal y a la Sra. Maritza Noguera Ramírez, Secretaria de Actas, por el aporte que han 28 

brindado para iniciar con pie derecho la sesión. 29 
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Considera que los acuerdos tomados el día de hoy son en pro y beneficio de los colegiados. 1 

Agradece a los miembros de Junta Directiva y la señora Fiscal, por la puntualidad y objetividad 2 

en el tratamiento de los temas. 3 

CAPÍTULO XI:    CIERRE DE SESIÓN 4 

SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR EL PRESIDENTE FINALIZA LA SESIÓN A LAS 5 

VEINTITRÉS HORAS DEL DÍA INDICADO. 6 

 7 

  8 

Fernando López Contreras   Jacqueline Badilla Jara 9 

Presidente      Secretaria 10 

Levantado de Texto: Maritza Noguera Ramírez. 11 


